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ANEXO 1 
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Formato 1: Demanda de referencia 
 

a. Incluye la demanda de referencia utilizada para la implementación y 
cálculos del EDAC. Corresponde a las demandas calculadas a partir de la 
última ecuación de demanda reportada al CND con referencia a la 
demanda previamente seleccionada. La información se expresa en MW. 

 
b. El agente deberá tomar de referencia la demanda real del DD/MM/AAAA 

definida por el CND (*). 
(*) Criterio de selección de la demanda de referencia: Demanda real 
horaria de un día ordinario, el cual corresponde al día de máxima demanda 
de energía del año. 

 
c. El archivo a reportar debe estar en formato .csv, el separador decimal 

debe ser “.” (punto), el delimitador debe ser “coma”. 
 

d. El archivo debe ser nombrado “D_Año_EDAC_MC”: 
 

MC: corresponde al nombre del mercado de comercialización  en 
mayúsculas de un OR.  

Año: año actual de emisión de la información del EDAC. 
 

e. El archivo debe contener 25 columnas, a saber: 
 

Columna 1: Barra (Barras usadas para el pronóstico de la demanda 
utilizado en el despacho económico). La Fila 2 corresponde a 
la demanda total por MC utilizada para el ajuste del EDAC, y 
adicional, deben haber tantas filas como barras que 
participan en el EDAC. 

  
Columna 2 a 25 corresponden a la demanda de referencia para cada 
período de las barras que participan en el EDAC. 
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Figura 1. Formato 3: Demanda de referencia 

Formato 2: Porcentaje de desconexión de demanda por barra (PDDB) 
 

a. Incluye los porcentajes de desconexión de la demanda a desconectar en 
barras para cada una de las etapas del EDAC. Los PDDB se expresan en 
pu. 

 
b. El agente deberá tomar de referencia la demanda real del DD/MM/AAAA 

definida por el CND (*). 
 
(*) Criterio de selección de la demanda de referencia: Demanda real 
horaria de un día ordinario, el cual corresponde al día de máxima demanda 
de energía del año. 

 
c. El archivo a reportar debe estar en formato .csv, el separador decimal 

debe ser “.” (punto), el delimitador debe ser “coma”. 
 

d. El archivo debe ser nombrado “B_Año_EDAC_MC”: 
 

MC: corresponde al nombre del mercado de comercialización  en 
mayúsculas de un OR.  

Año: año actual de emisión de la información del EDAC. 
 

e. El archivo debe contener 28 columnas, a saber: 
 

Columna 1: Barra (Barras usadas para el pronóstico de la demanda 
utilizado en el despacho económico).  

Columna 2:  Tipo de relé asociado de la tabla de relés (solamente poner 
el número). 

Columna 3:  Etapa del EDAC (solamente poner el número) asociada a la 
barra de la columna 1. 

Columna 4: Número de circuitos asociados a la etapa de la columna 3 de 
las barras de la columna 1. 

Las restantes 24 columnas corresponden al porcentaje de la demanda a 
desconectar con respecto a la demanda por barra listada en la columna 1. 
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Figura 2. Formato 1: PDDB 

 
Formato 3: Porcentaje de desconexión de demanda por MC (PDDM) 
 

a. Incluye los porcentajes de desconexión de la demanda a desconectar en 
un MC para cada una de las etapas del EDAC. Los PDDM se expresan en 
pu. 

 
b. El agente deberá tomar de referencia la demanda real del DD/MM/AAAA 

definida por el CND (*). 
 
(*) Criterio de selección de la demanda de referencia: Demanda real 
horaria de un día ordinario, el cual corresponde al día de máxima demanda 
de energía del año. 

 
c. El archivo a reportar debe estar en formato .csv, el separador decimal 

debe ser “.” (punto), el delimitador debe ser “coma”. 
 

d. El archivo debe ser nombrado “A_Año_EDAC_MC”: 
 

MC: corresponde al nombre del mercado de comercialización  en 
mayúsculas de un OR.  
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Año: año actual de emisión de la información del EDAC. 
 

e. El archivo debe contener 26 columnas, a saber: 
 

Columna 1: Barra (Barras usadas para el pronóstico de la demanda 
utilizado en el despacho económico).  

Columna 2:  Etapa del EDAC (solamente poner el número) asociada a la 
barra de la columna 1. 

 
Las restantes 24 columnas corresponden al porcentaje de la demanda a 
desconectar por periodo por barra listada en la columna 1 con respecto a 
la demanda del MC. 

 

 
Figura 3. Formato 2: PDDM 

 
 
Formato 4: Resultado de pruebas 
 

a. Incluye los resultados de las pruebas a las etapas definidas mediante 
acuerdo. 

 
b. El archivo a reportar debe estar en formato .csv, el separador decimal 

debe ser “.” (punto), el delimitador debe ser “coma”. 
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c. El archivo debe ser nombrado “P_Año_EDAC_MC”: 

 
MC: corresponde al nombre del mercado de comercialización  en 

mayúsculas de un OR.  
Año: año actual de emisión de la información del EDAC. 

 
d. El archivo debe contener 6 columnas, a saber: 

 
Columna 1: Barras (Barras usadas para el pronóstico de la demanda 

utilizado en el despacho económico).  
Columna 2: Circuitos probados por barra listada en la columna 1. 
Columna 3:  Etapa probada en el año vigente. 
Columna 4:  Desviaciones de frecuencia del umbral correspondiente a 

cada etapa a probar (mHz). 
Columna 5:  Desviaciones de temporización del retardo del tiempo 

correspondiente a cada etapa a probar (ms). 
Columna 6:  Desviaciones del umbral de derivada correspondiente a cada 

etapa a probar (Hz/s). Estos resultados se reportarán 
únicamente para las etapas que incluyan funcionalidad de 
derivada de frecuencia (df/dt). 

 
Deben haber por etapa tantas filas como número de circuitos hayan sido 
reportados en el Formato 1: Porcentaje de desconexión de demanda por barra, 
solo de las etapas seleccionadas mediante acuerdo a probar 
 
Fila 1: Barras, Circuitos, Etapa EDAC, Desviación f, Desviación t, Desviación df/dt 

 
Figura 4. Formato 4: Resultado de pruebas 

 
Formato 5: Características de los relés de baja frecuencia 
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a. Corresponde al reporte de las características de los relés de baja 
frecuencia. 

 
b. El archivo a reportar debe estar en formato .csv, el separador decimal 

debe ser “.” (punto), el delimitador debe ser “coma”. 
 

c. El archivo debe ser nombrado “R_Año_EDAC_MC”: 
 

MC: corresponde al nombre del mercado de comercialización  en 
mayúsculas de un OR.  

Año: año actual de emisión de la información del EDAC. 
 

d. El archivo debe contener 11 columnas, a saber: 
 

Columna 1:  Relé asociado en el Formato 1. 
Columna 2:  Tipo de relé 
Columna 3:  Frecuencia – rango inferior (Hz). 
Columna 4:  Frecuencia – rango superior (Hz). 
Columna 5:  Frecuencia - paso (Hz) 
Columna 6:  Temporización – rango inferior (seg) 
Columna 7:  Temporización – rango superior (seg) 
Columna 8:  Temporización – paso (seg) 
Columna 9:  Derivada – rango inferior (Hz/s) 
Columna 10: Derivada – rango superior (Hz/s) 
Columna 11: Derivada – paso (Hz/s) 
 

Fila 1: Lista relés, Tipo de relé, Frecuencia – rango inferior, Frecuencia – rango 
superior, Frecuencia – paso, Temporización – rango inferior, Temporización – 
rango superior, Temporización – paso, Derivada – rango inferior, Derivada – 
rango superior, Derivada – paso 

 
Figura 5. Formato 6: Características de los relés de baja frecuencia 

 
Formato 6: Reporte de desconexión de demanda 
 

a. Corresponde al reporte de la información de cargas deslastradas por los 
agentes ante eventos con actuación del EDAC. 

 
b. El archivo a reportar debe estar en formato .csv, el separador decimal 

debe ser “.” (punto), el delimitador debe ser “coma”. 
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c. El archivo debe ser nombrado “E_Año_EDAC_MC”: 
 

MC: corresponde al nombre del mercado de comercialización  en 
mayúsculas de un OR.  

AñoMesDía: corresponde a la fecha del evento donde se  presentó 
actuación del EDAC (AAAAMMDD). 
 

d. El archivo debe contener 7 columnas, a saber: 
 

Columna 1: corresponde al nombre del mercado de comercialización  en 
mayúsculas de un OR.  

Columna 2: Demanda deslastrada durante el evento en MW. 
Columna 3:  DNA presentada durante el evento en MWh. 
Columna 4:  Hora inicial del evento (hh:mm:ss). 
Columna 5:  Hora final del evento (hh:mm:ss).. 
Columna 6:  Municipios afectados. 
Columna 7: Demanda deslastrada durante el evento por etapas del EDAC 

en MW. 
 

 
Figura 6. Formato 5: Reporte de desconexión de demanda 
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